
BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00106-00 

DEMANDANTE PABLO EMILIO LONDOÑO MUÑOZ 

DEMANDADO COLPENSIONES – PORVENIR 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) HOLMAN NICOLÁS BERNAL MUÑÓZ, (a) 

identificado (a) con la C.C. 1.023.917.369 portador (a) de la T.P. No. 266.399 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) PABLO EMILIO LONDOÑO MUÑOZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES SOCIEDAD   ADMINISTRADORA   

DE   FONDOS   DE   PENSIONES   Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena 

poner en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 



BNC/ 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C diecinueve (19) de abril de 2022 

Por ESTADO N° 0058 de la fecha, fue notificado 

el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00107-00 

DEMANDANTE LUIS PRADA ACOSTA 

DEMANDADO COLPENSIONES – COLFONDOS 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALBERTO ROSADO CAPATAZ, (a) 

identificado (a) con la C.C. 12.577.400 portador (a) de la T.P. No. 14.830 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) LUIS PRADA ACOSTA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

– COLFONDOS S.A. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena 

poner en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
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cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C diecinueve (19) de abril de 2022 

Por ESTADO N° 0058 de la fecha, fue notificado 

el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00108-00 

DEMANDANTE MARÍA NELLY SÁNCEHZ GARCÍA 

DEMANDADO COLPENSIONES – PORVENIR - PROTECCIÓN 

 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) GUILLERMO FINO SERRANO, (a) 

identificado (a) con la C.C. 19.403.214 portador (a) de la T.P. No. 35.932 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA XIMENA FINO CARANTON, (a) 

identificado (a) con la C.C. 52.716.449 portador (a) de la T.P. No. 132.236 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) MARÍA NELLY SÁNCEHZ GARCÍA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  

DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS PROTECCIÓN   S.A., Y SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  

DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS PORVENIR  S.A. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena 

poner en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
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versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C diecinueve (19) de abril de 2022 

Por ESTADO N° 0058 de la fecha, fue notificado 

el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 


